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PltESIUESCU OÍL COSSEiO DE¡ MIHISTUOS. . 

.S.. M . la Reina nuestra. Se
ñora : (Q. D. G;) y su augusta 
Real familia c o n t i n ú a n en está 
corte sin novedad en su i m 
portante salud. 

" Del Qóbiérrio de Provincia. 

Circnlar .=Núm. 240, . , 

X a Ádministracibn E c o n ó -
niica He lá Diócesis dé Astórgá 
en 12 del actual mé ha ma
nifestado las dificúltadés qué ha
lla en realizar la cobranza de 
descubiertos én él ramo ..de. 
Cruzada por los sumarios que 
corresponden á la predicación 
del año próximo pasado de 
1860. Los pueblos que designa, 
conio apáticos en el pago de 
sus respectivos adeudos son lós 
siguientes: 

Riego de la Vega. 
I l la de.arriba; ' 
Santibañez de la Isla. 
Carral. • 
Villagarcía de la Vega. 
Morales d e Somoza. 
Giménez. 
Quintana de Jamuz. 
Fbntorta. 
Villámi-gil; 
Cíistrillos de Cepeda. 
Culebros. 
Inicio.. 
Marzan. 
IVadorrey. 
Zacos. 
Turienzo de los Caballeros. 
Vil lal ibre de Somoza. 
Quinlanilla de Sollamas. 
Moral de Orbigo. 
San Pedro de Trones. 
La Maluenga. 
Ozuda. 
Rimor. . 

S. Lorenzo de Pónferrada. 
Cqlumbrianps. . 
Cabanas del Portiel. , , . , 
Vil lamarl in de la Abadía, ' . 
Villadecanes. 
Burbia. 
Cañedo. 
S. Juan de la Mata. 
Sésamo. 
S. Miguel de las Dueñas. 
Bpeza. 
Castrocontrigo. 
Encinedo. 
Trabazos. . 
Quinlanilla de Losada. 
I ruda . . 

'Tomando" en consideración 
la reclamación indicada, he dis
puesto que si en los dias que 
restan hasta fin del presente 
mes no realizan las Autorida
des locales dé los mencionados 
pueblos las cantidades que son 
en deber al fondo de Cruzada, 
níé veré en la sensible preci
sión de facilitar á la Adminis
tración Económica de' Astorga 
para que proceda á expedir lós 
correspondientes apremios, á 
que no es conveniente dar l u 
gar; recayendo las costas sobre 
los que resulten morosos. Léon 
19 de Junio».de V86l.=Gena-
ro Alas. 

N ú m . 241. 

Por el correo dé este día 
se remiten á cada Ayunlamien 
tó tantos ejemplares de la me' 
mor ía sobre abonos animales, 
vegetales y minerales, como 
pueblos contienen, y se reco 
mienda á los Alcaldes que tan 
pronto como lleguen á su po
der procedan á repartirlos, en 
tregando á cada Pedáneo un 
ejemplar de dicha memoria, á 
fin de que los pueblos entera
dos de las doctrinas consigna
das en la misma, puedan po 
nerlas en práctica y obtener los 
resultados apetecidos en bene

ficio de su agricultura. León 
21 de Junio de 1861.=Gena-
í o Alas. 

' •' • \ ' ' N ú m . 242. 

Se halla vacante la Secretaría 
del Ayunlamiento de Algatlefe do
tada en novecientos rs. por lo que 
resla del año actual, y en mil tres-
cienld.s cincnenla desde el inmediato 
de 1862. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Al 
calde del mismo Ayuntamiento den
tro de los treinta días siguientes al 
de la publicación del presente anun
ció quelendrá Ingar por tres veces en 
el Boletín oficial de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid, según previe
ne el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1833, con arreglo á cuyas 
disposiciones se proveerá dicha 
plaza. León 17 de Junio de 1861. 
—Genaro Alas. 

Ñúm. 243. 

Por l a Dirección general 
de Propiedades y Derechos del 
Estado en 3 i del próximo 
pasado Mayo se me ha remiti
do la siguiente 

CIRCULAR. 

En el párrafo 9.", art. 2.° 
de lá Ley (le 1." de mayo de 
1855 se exceptúan de la venta 
los terrenos que Son de apro
vechamiento común, previa de
claración de serlo por el Go
bierno, para lo cual debe ins
truirse el espediente que pre
viene el art, 53 de la Real ins
trucción de 31 de aquel mes 
y año, en cuyos trámites, por 
parte de las oficinas provincia
les, solo debe invertirse el lér 
mino de quince dias, según lo 
prescribe la regla 5.' en tasatri 
buciones de los Gobernadores, 
art. 103 de la citada inslruc 
cion. Por el art ículo 1.° de la 
Ley de 11 de Julio de 1856 
se exceptúa también de la 
yenta la dehesa destinada; ó que 

se destine, al pasto del ganado 
de labor del. pueblo, caso de no 
tenerla esceptuada en vir tud del 
art. 2.° de la ley de I.0 de Mayp 
de 1855, en e! art . 1.° de la 
Real instrucción de la citada 
fecha de 11 de Julio de 1856 
se señaló el t é rmino de nn mes 
para que los ayuntamientos 
incoasen el expediente de excep
ción. Sobrevino la suspensión 
d é las ventas por efecto del 
Real decreto de 14 de Octubre 
dé 1856, sin que aquellas au
toridades hubiesen reclamado 
las escepciones, ó al menos fue
ron muy pocas las que lo c u m 
plieron, en términos que, l e 
vantada la suspensión por Real -
decreto de - 2 de Octubre de 
1858, y al circular esta Direc
ción varias prevenciones para 
llevarla á efecto en 25 del pro
pio mes, señaló otro de t é r m i 
no, del que también se hizo po
co uso, y con t inúan los a y u n i 
tamientos con igual apatía, sin 
acordarse tal vez de defender, 
los justos derechos de sus ad
ministrados, mas que cuando 
ven en los Boletines Oficiales 
los anuncios de ventas de las 
fincas comunes de sus pueblos, 
ó cuando se reclama el ausilid 
de la autoridad municipal para 
su tasación. 

Excusado es encarecer á V J 
S, los perjuicios que semejante 
proceder ocasiona al Estado y á 
las mismas corporaciones,no só
lo por que se pueden así ven
der fincas que verdaderamente 
sean de aprovechamiento co
m ú n , como porque se ve la 
Administración precisada m u 
chas veces, por las reclamaciones 
extemporáneas é infundadas de 
los ayuntamientos, á suspender 
la venta de otras que no pue
den disfrutar de aquella excep
ción ocasionándose además gas
tos en la anulación de las ven
tas, que gravarán los presu-
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puéslos municipales, como se 
previno en la Keal orden ile 6 
He Noviembre de I S S S , y en
torpecimientos en la más rápida 
n>arclia de la desamortización, 
que el Gobierno tiene tan re
comendarla, y en que tanto i n 
teresa el Estado y las corpora
ciones. En au vir tud, y con el 
objeto de evitarlos, la Dirección 
lia acordado: 

1." Que se sirva V . S. pre
venir al Comisionado principal 
de ventas deesa provincia que 
suspenda anunciar la venta de 
aquellas fincas que consten re
cia mailas de excepción por los 
ayuntamientos, y cuyas recla
maciones, fundadas en justicia 
y documentadas legalmente, 
estén ya incoadas en ese ( l o -
bierno de provincia. 

g." Que se sirva V . S. ad
vertir á las municipalidades que 
dentro el termino improroga-
hle de un mes, contado desde 
que lo circule V . S. por el 
Bole.iift Oficial, presenten las 
reclam.icióoes documentadas .le 
dicha clase que sean proceden
tes, según los artículos precita
dos de las dos leyes vigentes 
de desamortización, ú n i c a m e n 
te respecto á fincas que aun no 
se hayan vendido. 

3." Que pasado dicho pla
zo; disponga V. S. que el Co
misionado de ventas proceda 
al anuncio de todas las fincas 
comprendidas en dichas leyes, 
sin consideración á las recla-
•maciones que de nuevo se i n 
tentaren, á cuyo fin remitirá 
V . S. á este Centro Directivo 
un ejemplar del Boletín en que 
se circulen á los pueblos estas 
disposiciones. 

Puestos en estado de ven
ta por el art. i.° de la Ley de 
i . " de Mayo de 1855, (entre 
otros bienes') los procedentes de 
los propios y comunes de los 
pueblos, se debió á las preven
ciones con i/ue publiqué la cir
cular de la Dirección general 
de a5 de Octubre de i858, (¡ue 
se cita en la precedente, el (¡ue 
muchos pueblos promoviesen 
sus gestiones para que se excep
tuasen de la enagenacion, con 
arreglo al párrafo g." del art. 
a.0 d é l a Jjcy, los que venían 
aprovechando mancomunada-
mente; pero confiados con lo 
/techo, y sin documentar sus 
pretensiones, mas que ron lus 
informes de los Ayuntamien
tos, han dejado sus recursos 
imperfectos y como sino los 
hubieren incoado, puesto que,' 
sin terminarlos, es imposible 

la superior reso-clevarles á 
lucían. 

Determinada de una m a 
nera precísti por la Circular 
de la Dirección general de 4 
de Agosto del ano próximo 
¡/asado, (que hice publicar en 
el Boletín oficial de 13 de di
cho mes, y en el de ventas de 
3 de Octubre del mismo año) 
la forma en que han de justi-
fcarse los Expedientes promo
vidos, es sensible que, á pesar 
de las escitaciones que lie hecho 
en circulares de 14 de Enero 
y 20 de Abril últimos, (inser
tas en ¡os Boletines oficiales 
de 18 y 22 de los meses indi^ 
cadas números 8 y 48) sea" 
tan pocos los pueblos que han 
acudido á subsanar los vicios 
de que adolecían sus pretensio
nes, y tal conducta, hija de 
una incalificable apat ía , podrá 
traerles perjuicios de considera
ción, si no procuran presentar 
en la Comisión de Peritas los 
documentos que exige la cir
cular de 4 de Agosto último, 
respecto á las expedientes y a 
empezados, y estos con todos 
los requisitos que la misma dis
posición exige, respecto á aque
llos que no los hubiesen promo
vido; unos y otros dentro de 
los 3o dias que como. último é 
improrogable plazo ha seuala-
do ta superioridad; pues en 
otro caso, la Comisión princi
pal propondrá la enagenacion 
de estos bienes, que no podrá 
evitarse salgan al mercado 
aun cuando se leclame por los 
interesados en contrario. 

Kscusado es encarecer la im
portancia de que estas preven
ciones reciban la mayor publici
dad posible, y por lo mismo es
pero que los Alca/des constitucio
nales', har án por que la tengan 
en sus respectivos distritos, ' y 
que llamando ante su presen
cia a los Pedáneos de tos pue
blos del municipio, Ies darán 
conocimiento de ellas exigiendo 
manifestación por escrito de 
qundar enterados: previniendo 
á dichos Alcaldes que, por el 
mas próximo correo al día ¡en 
que este Boletín llegue á sus 
manos, acusen á la Comisión 
de Ventas su recibo, pues á 
aquellos que no lo hubieren ve
rificado el primero del inme
diato Julio se les declara ¿n-
cursos, mancomunadarnente con 
las Secretarios, en la multa de 
cíen rs. sin perjuicio de el apre
mio personal que ó cosía de 
uno y otro y con las dietas de 
20 rs. diarios, espediré para re
cogerlos, sin que sea escusa de

cir que no hay bienes de tal 
procedencia. León Junio 14 de 
i 8 6 i . = G t ' « a / o Alas. 

(GlCm DEL 13 DR JuniO HO». tG4) 

CONSEJO DE ESTADO. 

HE AI. DECRETO. 

-Doña Isabel l í , por la gra
cia de Dios y la Constitución 
de la Monarqu ía española Rei
na de Jas £spañas . A todos los 
que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes loca su 
observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

«En el pleito que en el 
Consejo de Estado pende en 
primera y tínica instancia en
tre partes, de la una el Licen
ciado D. Isidro Díaz Arguelles, 
á nombre de Doña Agustina 
Vínolas, por sí y como repre
sentante de la testamentaría de 
su difunto esposo D. José Fer-
rés, contratista que fué de las 
obras de la carretera general 
de Estremadilra, en la parte 
comprendida en las provincias 
de Cáceres y Badajoz, y de la 
trasversal de Truji l lo á Cáceres, 
demandante; y de la otra la 
Administración general, de
mandada, y representada por 
mi Fiscal, sobre validez ó i n -
subsistencia de la Real ó tden 
de 14 de Enero de 1859, que 
declara al contratista sin dere
cho á ser indemnizado de los 
pérdidas <jue se dice haber su
frido á consecuencia del au
mento de precios en los ele
mentos del trabajo por razón 
de Ja crisis de subsistencias: 

Alisto: 

yisla la diligencia del re
mate de las referidas obras, ce
lebrado en 23 de Setiembre de 
1851, quedando en favor de 
D. José Fevrés, como mejor 
postor, por la cantidad de 
12.435,735 rs., cuyo acto fué 
aprobado en Real orden de 7 
de,Octubre siguiente; por lo 
que en 20 de Noviembre otor
garon escritura pública el Di 
rector general del ramo y el 
contratista, obligándose este al 
cumplimiento de las condicio 
nes particulares que en ella se 
expresan, y al de las generales 
para esta clase de contratos 
aprobadas por R.eal orden de 
18 de Marzo de I846: 

YUtas las comunicaciones 
del mismo Director de 8 de 
Agosto de 1856, de la Diputa 
cion provincial de Cáceres de 
13 de Setiembre, y de los I n - , 

genierbs del distrito de Diciem
bre del citado año, en que ex
citaban al contratista á que die
ra todo el desarrollo posible á • 
sus trabajos á fin de ocupar á 
los muchos braceros que no lo 
tenían, en la inteligencia que 
se le abonaría mensualmente 
lo que le correspondiera con 
arreglo á las relaciones que 
presentase: 

Vistas las certificaciones que 
Fer rés acompañó á su instan
cia elevada al Ministerio de 
Fomento en 8 de Febrero de 
1857, expedidas por los Secre
tarios de varios Ayuntamien
tos, y comprensivas de los p re 
cios que tuvieron los jornales 
de todas clases en 1851 com
parados con la subida que ex
perimentaron en 1857; expo
niendo en su v i r tud que, por 
efecto de la situación económi
ca en que se encontraban las 
provincias de Cáceres y Bada
joz, los jornales, trasportes y; 
materiales que directa ó i n d i ^ 
rectamente concurrian á la eje
cución de los trabajos lomaron 
un precio tan exoibilanle, que 
de seguro causarían la r u i 
na del contralista si el Gobier
no no acudía á evitarla con 
una medida reparadora: que 
en la inteligencia de ser la cri-» 
sis transitoria no habia hecho 
reclamación alguna; pero con
vertida en estado normal, no 
podia excusarse de formalizar
la; y que llegando el aumento 
á G47.7I3 rs., según las cer t i 
ficaciones expedidas por las A u 
toridades de los pueblos que 
habian concurrido á la ejecu
ción de las obras, solicitaba que 
se le abonase dicha suma como 
legítima desde el mes de M a r 
zo de i855 en que se declaró 
la crisis en Extremadura, y 
qué se determinara igual a u 
mento relativo hasta que ce
sasen tan fatales circunstancias: 

Visto el in lo rmé que el 
Ingeniero Jefe del distrito dió 
en 11 de Abr i l , expresando 
que en el proyecto de las obras 
en cuestión no habia dato a l 
guno para apreciar el subdeta-
He de los precios que para él 
sirvieron de base: que parle de 
estos eran tales, que aun acep
tando para el cálculo los que 
á la roano de obra y medios 
de conducción asignaba el con
tratista, todavía los del presu
puesto eran mas bien escesi-
vos que bajos: que respecto á 
los de la esplanacion, le pare
cían exorbitantes y muy sufi
cientes cuando menos en las 
obras de fábrica y . afirmado; 

l siendo por tanto de opinión 



que no habia lugar al aumen
to, y s! á la rescisión de la 
contrata, según lo espresatnen-
le prevenido en el art. 35 del 
•pliego de condiciones gene
rales: 

Visto el primer párrafo de 
este art ículo, según el cual, 
«si durante la ejecución de las 
obras experimentasen los pre
cios un aumento notable, po
d r á rescindirse la contrata á 
petición del empresario, á no 
ser que admita las modificacio-
lies que se le propongan por 
la Superioridad:» 

Vista la Real orden de 14 
de Enero de 1859, por la que 
entre otras cosas, se declaró no 
haber lugar á la reclamación 
del contratista: 

Vista la demanda presenta
da en 4 de Julio siguiente por 
el Licenciado D. Isidro Diaa 
Arguelles, á nombre de Doña 
Agustina Viñolas, solicitando 
que se deje sin efecto la cita
da Real orden, y se la declare 
con derecho á ser indemnizada 
de las pérdidas que ha sufrido 
por el aumento de precios de 
los jornales y demás elementos 
del trabajo á consecuencia de 
la crisis de subsistencias, se
gún el importe que resulte de 
la liquidación que se practique 
en razón dé las obras ejecuta
das durante la refet ida crisis 
desde Marzo de 1855, valora
das á los precios que espresan 
las certificaciones libradas por 
los Ayuntamientos de los dis
tritos donde se ejecutaron las 
obras ó bien por los precios, 
que la Administración ha sa
tisfecho durante la misma cr i 
sis en la carretera de Cáceres 
á Salamanca, ó bien por los 
que arrojen las cerlilicacione 
que expidan los Ingenieros del 
distrito; indemnización á que 
tiene también derecho por el 
considerable retraso en resol
ver sobre la expresada solici
tud: 

Visto el escrito de mi Fis
cal, en que pide que se ab
suelva á la Administración de 
la demanda, y se .laclare sub
sistente la Real orden impug
nada: 

Vista la providencia en que 
se concedió á las partes, a ins
tancia de la demandante, el 
t é rmino de reglamento para 
replicar y contrareplicar, y la 
en que previa la acusación de 
rebeldía se declaró aquella de
caída de su derecho por no 
haberlo ejercitado dentro de 
dicho término: 

Vista la petición del Licen 
ciado Díaz Argiielles para que, 

en el caso de negarse el he
cho de contrario, se recibiera 
el pleito á prueba sobre la su
bida notable de jornales; y el 
auto de la Sección de lo Con
tencioso dictado después de 
oido mi Fiscal, en que no se 
estimó dicha solicitud en ra
zón á no haberse verificado 
aquel caso: 

Considerando que I ) . Jo'.é 
Ferrés no pidió la rescisión 
del contrato, bien de ui i mo
do absoluto, bien á reserva de 
aceptar las modificaciones que 
mi Gobierno tuviese por opor
tuno proponer, sino que se l i 
mitó á reclamar la indemni-
zacion de los perjuicios que el 
extraordinario aumento de 
precios le causó: 

Considerando que esta so
licitud la fundó en la citada 
condición 35 de las generales 
para esta clase de contratos, 
que solo autoriza al contratis
ta para solicitar la rescisión 
del modo dicho, y no la i n -
demnizacion en el caso previs
to por ella, que es el de este 
pleito: 

Considerando que la tar
danza en resolver sobre la mis
ma solicitud no és fundamen
to legal para la reclamación de 
perjuicios, porque para ello 
hubiera sido indispensable que 
se hubiese separado, como pu
do hacerlo y 110 lo hizo, de 
semejante solicitud, l imi tándo
se á la rescisión en la forma 
insinuada; 

Conformándome con lo 
consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asis
tieron D . Domingo Ruiz de 
la Vega, Presidente; D. Joa
quín Jbsé Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Manuel de Sierra 
y Moya, Ü: Antonio Escude
ro, D. Manuel García Gallar
do, B. Pedro Gómez de la Se 
na, el Marqués de Gerona, el 
Marqués de V'aigornera, D. 
Cirilo Alvarez y D. Juan de 
Lorenzana, 

Vengo en absolver á la Ad
ministración de la demanda de 
estos autos, y en confirmar la 
Real orden reclamada por ella. 

Dado en Aranjuez á vein
tiocho de Abril de mil ocho
cientos sesenta y u i io .=Está 
rubricado de la Real m a u o . = 
El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

Publicacion.=Leido y p u 
blicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario gene
ral del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Conten

cioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la 
instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á 
las parles, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico. 

Madr id 27 de Mayo de 
1861.=Juan Sunyé. 

C L A S E S P A S I V A S . 

L a d i s p o s i c i ó n i . " comprendida 
e n la s e c c i ó n S . ' (le la ley de pre
supues tos de 2 ü de Ju l io de I800, 
precav iendo ocultaciones y fraudes 
en e l perc ibo de haberes correspon
dientes tí las c lases p a s i v a s , p r e v i e 
ne que tollos los i n d i v i d u o s de el las 
pasen r e v i s t a s p e r i ó d i c a s (|iie a s e g u 
ren la ex i s tenc ia posit iva de los mis
inos, dentro de la prov inc ia donde 
rad ican s u s pagos , facilitando a l 
G o b i e r n o lal o p e r a c i ó n e l conoc i -
mienlo quo é l mismo debe tener do 
no h a b e r sufr ido a l t e r a c i ó n a l g u n a 
el eslailo de las personas (|ue funden 
en é l los derechos de las pensiones 
q u e d i s f r u t a n . 

C o m o consecuenc ia de la ante
r i o r d i s p o s i c i ó n y cumpl i endo con 
c u a n l o p r e v i e n e por otra par le l a 
Ueal ó r d e n de 2 2 do Agosto del r e 
ferido a ñ o de 1 8 o o , los ind iv iduos 
que c o b r a n haberes pas ivos en esta 
p r o v i n c i a , y que res idan en la c a 
p i t a l , d e b e r í m presentar io dentro 
ile los diez p r i m e r o s dias de l -mes do 
Ju l io p r ó x i m o en acto de r e v i s t a 
ante el Contador de H a c i e n d a p ú 
bl ica de la p r o v i n c i a , y los que se 
hal len a v e c i n d a d o s en pueblos de la 
m i s m a , ante los S r e s . A l c a l d e s de 
s u s r e s p e c l i v o s d i s l r i t o s m u n i c i p a l e s ; 
los cuales como legit imos r e p r e s e n 
tantes de la oficina de mi cargo en tal 
s e r v i c i o , d e s e m p e ñ a u las funciones 
c u c o m e n d a d a s por la ley en el m i s 
mo á l a s C o n l a d u r i a s . 

A lin do e v i t a r dudas y los p e r 
j u i c i o s que las m i s m a s p u d i e r a n 
i r r o g a r á los i n d i v i d u o s que cobran 
haberes pas ivos , á c o n t i n u a c i ó n se 
ind ican los documentos que cada 
uno de ellos ha ile e x h i b i r en e l 
acto de r e v i s t a , y l a s ac larac iones 
necesar ias p a r a n u e la m i s m a no 
ofrezca dif icultades i los que las 
han de p a s a r . 

1. " Documento que acredite en 
debida forma l a d e c l a r a c i ó n del de
recho pas ivo en c u y o goce se h a l l a n . 

2 . " Certi f icado d e l A l c a i d e cons 
t i tucional ó de b a r r i o , que acredite 
t a m b i é n hal larse empadronado e l 
suge lo á que dicho documento se 
ref iera , en el punto de l a vec indad 
que el mismo ind ique . 

3 . * L o s ret irados de g u e r r a y 
m a r i n a p o d r á n just i f icar el anter ior 
e s t r e m o por medio de l gel'e del 
c a n t ó n ó autoridad mi l i tar i n m e d i a 
ta , s i la hubiere c u el pueblo don
de so e n c u e n t r a n ; pero s i asi no 
s u c e d i e r a e s t á n sugc los á obleuer 
de la c i v i l e l d o c u m e n l o en cues

t i ó n del m i s m o modo que los i n d i 
v iduos de las domas c lases . 

i . " L a s v i u d a s y h u é r f a n o s do 
los d i f crcn les M o n t é s - p i o s , y los 
que c o b r a n p e n s i ó n en concepto de 
remunera tor ia ó de g r a c i a , d e b e r á n 
presentar la fé (le estado, as í c o m o 
la c e r t i f i c a c i ó n de res idenc ia , p r e c i 
samente es tampada á cont iuuac ion 
do a q u e l l a . 

u . " Todos los i n d i v i d u o s de 
clases p a s i v a s d e c l a r a r á n bajo s u 
responsabi l idad s i perc iben ó no a l 
g u n a a s i g n a c i ó n , sue ldo ó r e t r i b u 
c i ó n do los fondos del E s t a d o , (lo 
los m u n i c i p a l e s ó p r o v i n c i a l e s ; 
a ñ a d i e n d o á s u v e z los re l i g io sos 
e x c l a u s t r a d o s y los s e c u l a r i z a d o s 
en é p o c a s anter iores s i poseen b i e 
nes propios , en q u é punto , y por 
ú l t i m o q u é va lor representan ó tie
nen: lodo de conformiuad con lo 
preceptuado en el ar t . T¡ de la l e y 
de 2 7 de J u l i o de 1 8 3 7 . 

L a C o n t a d u r i a de m i cargo que 
se c o m p l a c e c u reconocer e l dis l i t i -
gtiido celo de los S r e s . A l c a l d e s de 
la p r o v i n c i a , e s p e r a de lodos e l los 
la n e c e s a r i a c o o p e r a c i ó n que r e c l a 
m a de los m i s m o s e l s e r v i c i o (le 
que es objeto esta c i r c u l a r ; y á l in 
de quo por fallas ó descuidos e n é l 
no se per jud iquen los interesados á 
quienes pr inc ipa lmente a t a ñ e , n i 
por lo tanto h a y a neces idad de 
a c o r d a r la s u s p e n s i ó n de pagos á 
n i n g u n o (le aquel los , ruego á d i 
c h a s autor idades remitan a l S r . (¡0-
b e r n a d o r de la p r o v i n c i a los do-
c u m c n l o s que les sean presenta 
dos por los indiv iduos de c lases pa 
s i v a s , dentro de los seis (lias s i 
guientes al de terminada la r e v i s t a 
que dejo a n u n c i a d a . L e ó n 19 do. 
J u n i o de 1 8 l ) l . = 5 1 ¡ g ! i é l U a r r a n i e s . 

Do los Ayuntamiontoa; 

Alcaldía constitucional de 
liodiczrno. 

Instalada en este dia la 
Junta pericial de este Ayunta
miento para la formación del 
amillaramiento, y en su v i r tud 
el reparliiiiiento de la cont r i 
bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, correspondiente al 
año de 18GÍ3,- acordó: (¿ue 
todos los vecinos del municipio 
y forasteros ó sus colonos 
que posean en el mismo bienes 
de cualquiera clase sujetos al 
pago de dicha contribución, 
presenten relaciones exactas en 
la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de treinta 
dias; y pasado sin verificarlo 
después de comunicado en el 
Boletín oficial, procederá la 
Junta á sus operaciones legales 
según los datos adquiridos y, 
que pueda adquirir. Rodiezmo 

i 



á 15 de Junio de 1861.= 
Ionio Martínez. 

:An-

'Alcaldia constitucional de 
Roperuelos del P á r a m o . 

Debiendo precederse por 
la Junta pericial de distrito á 
la rectificación del padrón de 
riqueza, que ha de servir de 
tase al repartimiento de la con-
tribucion territorial que cor-
resppnda, á satisfacer en el año 
próximo venidero de 1869, se 
hace saber á lodos los contr i-
búyentes del distrito y foraste
ros, que están en la obligación 
de presentar las relaciones de 
cuanto posean, lo que verifica
rán en el té rmino de 30 días, 
desde la inserción en el Bole-
l i n oficial, advirliendo que no 
tendrá lugar la traslación de 
bienes y muebles de un contri
buyente á otro no haciendo 
constar los interesados los do
cumentos prevenidos en la cir
cular de 11 de Mayo último, 
y de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 
Roperuelos 14 de Junio de 
1861 .=EI , Alcalde, Casimiro 
Cas;)sola.=.Iuan Casaspla, Secre
tario interino. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón. 

calde Presidente, José Noto y 
P a r d o . = J u á n Luis Aguado, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Audanzas. 

Antonio Palacios vecino de 
Rivera de la Polborosa, recojió 
en el miércoles ú l t imo 12 del 
corriente, un macho, entero, 
sin aparejo alguno, con solo 
una cabezada de lana y estopa 
vieja y de rastrillo, de edad co
mo de unos ocho años, con 
una gran rozadura en el lomo, 
sin herrar, cuya caballería se 
halla depositada en su poder y 
con el fin de que si tuviese 
dueño pueda concurrir á reco-
jerlo y pagar su alimento y 
cuidado, pues si no pareciese 
persona á recojerlo, se proce
derá á su venta en pública su-: 
basta.Audanzas Junio 14 de 
1861 .=Gregono Cadenas. 

Instalada la Junta pericial 
de este distrito, para proceder 
á las operaciones que la ley le 
concede, hace saber que todos 
los que disfruten en este Ayun
tamiento fincas rústicas, urba
nas, foros, censos, ganadería ú 
otros cualesquiera bienes su 
jetos al pago de la contr ibu
ción presenten en este A y u n 
tamiento y su secretaría reía 
ciones juradas y arregladas á 
instrucción acompañando 
las mismas los documentos que 
expresa la circular de la direc
ción, inserta en el Boletin ofi
cial de 15 de Mayo úl t imo 
n ú m . 58: lodo en el preciso 
t é r m i n o de veinte dias conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, pasado cuyo 
término sin presentar dichas 
relaciones, no serán oidas n i n 
gunas reclamaciones y les pa
rará el perjuicio que es consU 
guíenle, en el producto l íqui
do que de oficio les gradué la 
Junta, no dando crédito á n i n 
guna relación que no se pre
sente con las circunstancias 
prevenidas al efecto. Gorullón 
y Junio 14 de 1 8 6 I . = E 1 A l -

Alcaldia constitucional da 
Pozuelo del Páramo. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento para pro
ceder á la rectificación del 
amillaramiento que ha de'ser
vir de base al repartimiento de 
territorial para el próximo año 
de 1862, se hace saber á todos 
los vecinos y forasteros que 
posean fincas rústicas y urba
nas ú otros cualesquiera bie
nes que estén sujetos á la con
tribución en los té rminos de 
Pozuelo, Saludesy Altovar, pre
senten sus relaciones en el tér
mino de treinta dias desde el dia 
déla inserción en el Bolelii^ofi-
cial,conforme á instrucción en 
la secretaría del Ayuntamiento, 
ademas no se admitirá la tras
lación de dominio de un con
tribuyente á otro, no constan
do por documentos que acre
diten su pertenencia según lo 
prevenido en circular del once 
de Mayo úl t imo, inserta en el 
Boletin oficial núm. 58, tenien
do entendido que el que no 
lo verifique todo según se pre
viene les pararán los perjuicios 
á que se hagan acreedores. Po
zuelo 14 de Junio de 1861. 
= E 1 Alcalde, Vicente Prieto. 

con. el mayor esmero en un. 
negocio tan interesante, llama 
la atención de todos los ha
cendados vecinos y forasteros 
que posean bienes de cualquier 
clase sujetos á la contribución 
terr i torial , en el t é rmino j u -
risdicional de estos Barrios, pa
ra que preseoten en la Secre
taría del Ayuntamiento rela
ciones de los mismos, si q u i 
sieren evitar los perjuicios que 
son consiguientes á una eva
luación oficial que indudable
mente practicará, si los datos 
que se reclaman no se presen
tasen en el té rmino de un mes 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el periódico 
oficial; debiendo tener.en cuen
ta que á las relaciones de Iras-
pasos, deben acompañar los jus
tificativos de toma de razón en 
el oficio de hipotecas y haber 
satisfecho á la Hacienda los de
rechos correspondientes pues 
sin ellos no se dará curso á 
ninguna relación. Barrios de 
Salas Junio 15 de 1 8 6 l . = N a r 
ciso Fernandez, Secretario. 

'Alcaldía constitucional de 
Almanza. • 

Del i 6 al 20 del mes de M a 
yo úl t imo, apareció en el cam
po de esta villa y fué recogida 
por los guardas, bajo cuya cus
todia se encuentra, una yegua 
roja de 4 años de edad, alzada 
como de 5 á 5 y media cuar
tas, sin que hasta la fecha, ape-
sar de haberse publicado por 
medio de anuncios en esta po
blación é inmediaciones se haya 
presentado sugeto alguno á re 
clamarla. Almanza Junio 10 de 
1 8 6 ) . = T o m á s Rodríguez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

T E S O R E R I A DE HACIENDA 

PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Salas. 

Instalada la Junta pericial 
que ha de formar el amillara
miento, base ál repartimiento 
de 1862, y deseosa de proceder 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina. 

Instalada la nueva Junta 
pericial de este Ayuntamiento 
y deseando formar con el de 
bido acierto el amillaramiento 
de la riqueza imponible, que 
ha de servir de base al re par. 
timiento de la contribución del 
año venidero de 1862: hace 
saber á todos los vecinos y f o 
rasteros terratenientes, que en 
el t é rmino jurisdicional de esté 
municipio poseen fincas r ú s t i 
cas, urbanas y cualquiera otra 
clase de riqueza sujeta á di 
cha contr ibución, presenten en 
la Secretaría del referido Ayun
tamiento, dentro del t é rmino 
de veinte dias contados desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones exactas y arre
gladas á los modelos ú l t ima
mente circulados, de sus (incas 
y demás objetos, que deban 
comprenderse en el amillara
miento, en la inteligencia que 
pasado el té rmino prefijado sin 
verificarlo la Junta procederá 
á la evaluación, de oficio se
gún los dalos, que pueda ad
qui r i r sin que después tengan 
acción á reclamar de agravios 
los que no cumplan con el de
ber que se le encarga. Santa 
Cristina y Junio 16 de 1861. 
= £ 1 Alcalde, Lorenzo Prieto. 
= E I Secretario, José Martínez. 

E n vir tud de orden de la. 
Dirección general del Tesoro 
Público fecha 11 del corriente, 
se saca á pública subasta el 30 
del presente mes en el despa
cho del. Sr. Gobernador civil 
de esta .provincia, la construc
ción de varios efectos para la 
referida oficina, en la cantidad 
de 2.960 rs. E l pormenor de 
los. mismos y el pliego' de con
diciones se halla de 'manifiesto 
desde esta fecha en m i despa
cho. León 18 de Junio de 1861. 
El Tesorero, R a m ó n de Es
trada. 

ANUNCIOS PAUTICULARES. 

VINO BLASCO SDPEIHOB. 
—««>— 

Se vende á 13 rs. cántaro, en 
Herrera de Duero, á la legua y me
dia de Yalladoüd, por la carretera 
de Madrid, proccdenlc de los acre-
dilados viñedos y bodega de la pro
piedad del Exorno. Sr. D. Mariano 
Migué! de Rcynoso. 

Dirigirse á los Sres. D. losé 
León y Compañía, calle de Doña 
María de Molina, en Valladolid. 

Imprenta de la Viada 6 hijos de Míaos. 


